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b) Ser o haber sido depositarios cuando m.nos durante dos d.
los tres iIltimos ados y .n .1 mom.nto de formular la solicilud d.
tilulos d. d.uda del Estado de al m.nos lO emisiones dif.rentes,
para lo que d.berian aportar la justificación correspondi.nt•.

3. Las autorizacion.s para no acompañar las facluras de cobro
de inl....... con los cupones correspondientes POdnIn canc.larse
por la Dirección Gen~ral üel Tesoro y .Polilica Financi.ra. previa
nollficaclón a las Entidades afectadas, cuando las necesidad.s del
servicio lo aconsej.n o cuan\io la repetición de errores o quejas de ..
los tenedores de deuda perm1tan esperar que la ..stión o .1 servicio
m.jorarán con la cancelación. . .

4. En lodo caso todas las Entidades financieras autorizadas a
la no presentación de cupones presentarán todas las facturas de
Intereses por el procedinuento mecanizado, simultáneamente con
las bandas maan~ticas, cumpliendo con las ..pecifiCllciones que las
hapn .compatibles con los equipos infórmliticos de ..ta Dirección
General y .n los plazos que se sedalan por la misma. .nlre .1
vigésImo y el dkimo día hábil anterior a la fecha de vencimiento
d.l cupón. . .

Madrid, 16 de mayo de 1986.~E1 Director s.n.ral, José Maria
Garcia Alonso. .

RESOLUCION de 16 de mayo de 1986, de la Subse
cretaria de Economia y Hacienda. pOr la que se
ordenJl la oublicación del Ácuerdo del Consejo de
Ministros iJt 11 de abril Ik 1986, que. en cumpll·
miento de lo dispuesto en el Real Decreto 1344/1984.
de 4 Ikjulio. se revisa el importe de las indemnizaci<>-
nes establecidas en el mismo. .

El Consejo de Ministros en su reunión del dia 1I de abril de
1986. aprobó el si¡ujente Acuerdo:

ANEXO 1II DEL 1UAL DECREtO 1344/1984, D. 4 DB JULIO' ,

DietaJ en el extranjero

2. Impones de las di.tas según Grupos y Zonas

.... Po< Di...
alojamiento manutención ""...

Zona Á

Grupo 1.0. 18.200 8.500 26.700
Grupo . 2.° . 15.800 7.400 23.200
Grupo 3.° . 13.400 6.300 19.700
Grupo 4.°. , 12.100 5.700 17.800

Zona B
.

Grupo 1.0 .. 12.900 6.900 19.800
Grupo 2.° . 11.200 6.000 17.200
Grupo 3.° . 9.500 5.100 14.600
Grupo 4.° . 8.600 4.600 13.200

Zona C
Grupo 1.0. ,-.,. 9.S00 .6.700 16.500
Grupo 2.° . 8.500 5.800 14.300
Grupo 3.° . .... ó.600 4.500 11.100
Grupo 4.° .. 5.900 4.000 9.900

Zona D

Grupo 1.0. 8;400 5.800 14.200
Grupo 2.° . 7.300 5.000 i2.3OO
Grupo 3.° . 6.200 4.300 10.500
Grupo 4.° .. ..... 5.600 3.900 9.500

ANEl<O IV DEL REAL DEcaETO 1344/1984, DE 4 OE JULIO

Participación en Tribunales de oposición o concursos u otros
órganos encagados de la selección de personal'

«Acuerdo por .1 que, .n cumplimiento de lo dispu.sto .n el
Real Decreto 1344/1984, de 4 de Julio, se revisa el importe de las
indemnizaciones establecidas en el mismo.»

El mencionado Acuerdo se publica 'como anexo de esta Resolu·
ción.

Madrid, 16 de mayo de 1986.-E1 Subsecietario, Migu.1 Manin
Femández.

P La e 5 t °
ClUIntia miJl,ima

por dia
de examen

. Las cuantías anteriores se incrementarán en el SO por 100 de su
importe cuando las asistencias se devenguen por la concurrencia a
seSIOnes que se celebren en sábados o en días festivos.

Categoría tercera

President. y Secretario.
Vocales .

Categoría quinta

Pr.sident. y Secretario ..
Vocales ...

Categoría segunda

Presidente y Secretario.
Vocales.

5.200
4.800

4.800
4.400

5.600
5.200

4.400
4.000

6.000
5.600

Categor{a cuarta

y Secretario.

Categoría primera

y Secretario. . ~.

Presidente
Vocales.

Presidente
Vocales ..

Prim.ro.-En cumplimi.nto de lo dispuesto .ri la dispocición
final cuana d.l Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, se revisa .1
importe d. las indemnizaciones establecidas .n los anexos H, HU
YIV de dicho Real Decreto, quedando fijadas .n las cuantías que
se d.tallan en el propio anexo del presente Acuerdo.

SeSundo.-La revisión del impone de las indemnizaciones que
se aprueban por este Acuerdo no podrá suponer incremento del
gasto público. .

Tercero.-EI presente Acuerdo sunirá efectos económicos a
partir de la r.cha de su publicación .n .1 «IIolet1n 0ficial d.1
Esta~o».

A'NEXO

Anexo q.. lO olla en el prnente Acnerdo

ANEXO H DEL REAL DECRETO 134/1984, DE 4 DE JULIO

Dietas en terrítOt'ío nacional

Acuerdo por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decrelo 1344/1984, de 4 de julio, se revisa el impone d. las
indemnizaciones establecidas en el mismo:

.... .... Di<uo
ÜQ'¡'minuo manutencióB .--

Grupo 1.0. . . .. .. .. . ... .. . 6.400 4.300 10.700
Grupo 2.° . ......... ... ...... 4.300 3.100 7.400
Grupo 3.- .....' ...... 3.200 2.600 5.800
Grupo 4.° . , . . . . . . . . . . ..... 2.600 1.800 4.400

12738 CORRECCION de errores del Real Decreto legisiQlivo .
93111986, de 1 de mayo. por el que se modifica la Ley
de Contratos del Estado para adaptarla a las directi
vas de la Comunidad Económica Europea.

Adv.nidos errores en el texto d.l citado Reall>ecreto l.gisla
tivo, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 114, de
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13 de mayo de 1986, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:' -

Pá¡ina 16920, artículo 9,-primer párrafo, donde dice: «... están
facultados para contratar ...», debe decir: «... están facultadas para
contratar ...».

·pq¡na 16921, artículo 29, teroer párrafo, donde dice: «... que se
establezca en el anuncio de la licitación o••», debe decir: K.o que se
establezc:a en el plieao de condiciones ...».

pq¡na 16921, artículo 29 bis, apartado 5, donde dice: «... o
caIicter aleatorio no sea posible o ••», debe decir: «... o carácter
aleatorio, no sea posible ...». .

Pá¡ina 16921, artículo 35, primer párrafo, donde dice: «... en los
que concurran al¡una ...», debe decir: «... en los que concurra
al¡una ...».

P6¡ina 16922, artículo 37, apartado 5, tercera linea, donde dice:
«... aquellas que la protección ...», debe decir: «... aquellas en que
la protección ...». -

. pq¡na 16922, }U1ículo 87, teroer párrafo, quinta linea, donde
dice: «... el valor umco ...», debe decrr: «. .. el valor técmco ...•.

Pé¡ina 16923, artículo 87.5, cuarta linea, donde dice: c. .. el
empresario no cumpla las condiciones fundamentales y precio ...•,
debe decir: «... el empresario no cumpla las condiciones necesa
rias para llevar a cabo la formalización del.contrato, siempre
que se acuerden con sujeción a las condiciones fundamentales y
precio ...». .

Página 16923, artículo 2.~, seaundo párrafo, la rúbrica del
titulo 1, del libro 11, de la Ley de Contratos del Estado: De la
clasificación, solvencia y reaistro de los empresarios debe aparecer
entrecomillada. I¡ualmente debe aparecer entrecomiUada la rúbrica
del capítulo 1 del citado titulo: De la clasificación, solvencia y
re¡istro de los contratistas de obras. -

P4gina 16923, articulo 102, octavo párrafo, donde dice: «...
~nilo.~Haber iniciado ...», debe decir: «... Segunda.-Haber
iniciado ...».

Pá¡ina 16924, artículo 109.1, tercera linea, donde dice: c...
público o privado, a las que ...•, debe" decir. «... público o privado,
a la qu~ ...». .

Pagina 16924, disposición final primera, tercera línea, donde
dice: «.•. artículos de la misma el carácter de legislación ...», debe
decir: «... artículos de la misma, el carácter de l'Efislación ...».

pq¡na 16924, disposición final primera, sexta lmea, donde dice;
«... Entidades &eStoras y servicios comunes ...», debe decir: 4<•••
Entidades Gestoras y Servicios Comunes ...».

pq¡na 16924, disposición transitoria, primer párrafo, segunda
línea. donde dice: « ya iniciados y cuya aplicaCIón no se hubie-
re ...•, debe decir. « ya iniciados y cuya publicación no se hubie-
re ...•.

Las palabras Empresa o Empresas que figuran con letra inicial
mayúscula en los artlculos 29 bis, apartado 7 (dos veces), 34 último
párrafo, 37 último párrafo, 84 bis apartado 3, 99 primer y segundo
párrafos y apartados a) y e), 99 bis apartado 3, 99 ter apartados 1,
4 Y 5 Y 109 apartados 2 y 3 deberán figuran con letra inicial
minúscula.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
12739 REAL DECRETO 9901/986, de 1] de mayo, sobre

medidos de ordenación del transporte marítimo.

La Incorporación de España a las Comunidades Européas
requiere la adaptación de nuestro ordeñ&mientv júridico al Dere·
cho comunitario. EIIo determina la desaparición del Comercio de
Estado y la afirmación de la libertad de contratación como
principio general que ha de presidir el transporte marítimo intema~
cional. Este proceso coincide cronológicamente con unas circuns
tancias adversas en .el mtreado internacional de fletes, por 10 que
el ajuste -necesario ha de realizarse progresivamente y al ritmo de
la politicacomunitaria.de transportes marítimos, actualmente en
cuno de definición. .

En este contexto, el Plan de Flota aprobado por la Comisión
Delepdo del Gobierno para AluDtos Económicos defme las líneas .
maestras de esta estnltegia de adaplación, as! como los obietivos
que con ella se persiguen. Presidido. por la finalidad de d~tar a
España de una flota eficaz y competltlva, capaz de concurnr con
hito én los diferentes mercados, el Plan opta por una Iínea
liberalizadora, siguiendo con ello las directrices y recomendaCIones
de la CEE y otros Organismos de cooperación internacional.

Dicha línea liberalizadora tiene antecedente y cobertura legal
en primer lupr, en el Decreto-I~y 10/1959, de 21 de julio, sobr~
OrdenaCión Económica, que ya diSpuso que quedaran liberalizadas
las mercantlas que .. c!eclarasen de libre importación en virtud de
las obhgacI(~nes asul~'lI~S por España COmo mie.mbro de pleno
derecho de la OIplllZ8C,ón Europea de CooperaCión Económica.
Más recIentemente, en esa misma linea y circunscribiéndonos al
transporte marítimo, hay que referirse. a la Ley 6/1970, de 4 de
abril.. Por último, y obviamente, el presente proyecto tiene su

I
genénca .cobertura legal en el Tratado de Adhesión a la Comunidad
Economu:a EuroP.e&' .

La consecuCIón de estos objetivos hace necesario, en las
circunstancias señaladas, el establecimiento de unos mecanismos

Ide flexibilización en la relulación de la oferta del transporte
mari~Í1~_o que posibilit~n a nuestra f10~ concunir al mercado en
condlcl(:,tnes~ de lIualdad que, de hecho, pennitan que su
presencia en el DUSmo se desenvuelva sobre unas ba$es comerciales
similares a las del resto de los países. Las circunstancias señaladas
hacen necesa$ la adopción de las medidas autorizadas en los
artículos 3.° y 6.° de la ya citada Ley 6/1970, de 4 de abril.

En su vinud, previo informe de la Comisión Interministerial de
Trá~co Marítimo,. a .propuesta del Ministro de Transpones,
Tunsmo y ComurucaClones, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 23 de mayo de 1986,.

DISPONGO:

Artículo 1.0 El transpone internacional de imponación por
vía marítima de las mercancías enumeradas en el anexo del
presente Real Decreto deberá realizarse, en las condiciones y
porcentajes que en el mismo se seftalan, en buques de bandera
española propiedad de Empresas naviems inscritas en el Registro
de Empresas Maritimas. .

En los supuestos en que el anexo prevé porcentajes inferiores al
100 por 100 de reserva de bandera, la util1zación por los usuarios
del porcentaje libre se efeetuari de conformidad a los Programas de
Transporte aprobados por la Dirección {ienera! de la Marina
Mercante, o en su defecto, cada Empresa podrá utilizar el porcen
tale libre calculado sobre el volumen total de las importaciones por
via marítima efectuadas por la misma el do anterior, debiendo
otorgar la Dirección General de la Marina Mercante la correspon·
diente autorización de uso de buque extranjero, siempre que no se
haya cubierto dicbo porcentáje.

Art. 2.° La Comisión DC'1e¡ada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta del Ministerio de Trqnspones, Turismo y
Comunicacion~ previo informe de la Comisión Interministerial
de Tráfico Marfttmo y de la Junta Superior de Precios, aprobará los
fletes autorizados para crudos.

Asimismo, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, por el procedimiento establecido en el párrafo ante
rior, aprobará la fórmula de fijación de los fletes máximos de
referencia de las dem's mercancías, que no se transponen en
régimen de línea re¡ular. Cuando los fletes de los buques nacionales
para estas mercancías estén por encima de los fletes máximos de
referencia, la Dirección General de la Marina Mercante autorizará
el transporte en buque extranjero. A estos efectos se entenderá por
flete máximo de referencia para cada tráfu:o el que resalte de
incrementar el flete medio internacional en un porcentaje que se
determinará por la Comisión Dele¡ada del Gobierno para Asuntos
Económicos por el procedimiento arriba señalado.

El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a
través de la Dirección {ieneral de la Marina Mercante, publicari
periódicamente los fletes miximos de refeRncia calculados por la
fórmula de fijación a la que se refiere el~o anterior.

Art. 3.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en·105 articulas anterio~
res, el Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones, a
través de la Dirección General de la Marina Mercante podrá
autorizar el transpone en buque extranjero de las mercancias
señaladas en el anexo, cuando no exista tone~e nacional adecuado
disponible. .

Las autorizaciones deberln solicitarse con antelación mínima
de quince dias a la fecha prevista para el embarque de la mercancía.
No obstante, cuando circunstanciu eipecil1es del tráfico así lo
aconsejen y la naturaleza de las mercancías no admita demora en
su transporte, la Dirección General de la Marina Mercante podrá
conceder la autorización aun cuando la solicitud se hubiera
presentado con una antelación inferior.

Art. 4.° El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciOnes podrá impedir la deicar¡a de los buques extranjeros que
transponen mercancías de importación relaCionadas en el anexo
sin las autorizaciones previstas en los artículos anteriores.

Art. 5.° Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones se adopiarén las medidas precisas para el cumplimiento de
las disposiciones contenidas en el presente Real Decreto.


